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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cunduacán,Tabasco. 

Atención a la Demanda 

Cunduacán, Tabasco; 26 de febrero de 2024 
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3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 
La Coordinación de Presidencia o la Dirección de Administración serán quienes podrán 
recibir las solicitudes de los apoyos solicitados, que, de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: 

a) Ayudas en especie como despensas, materiales de construcción, pintura, 
electrodomésticos o cualquier otro requerimiento que se justifique, y 

b) Ayudas económicas para personas de escasos recursos, desempleadas o 
agrupadas, que soliciten apoyos para transporte, solventar gastos familiares, 
medicamentos, estudios médicos, cirugías, adquisición de transformadores 
reguladores de energía eléctrica y/o su instalación o cualquier otro requerimiento 
justificado. 

3.4 Características de los Apoyos del Programa 

3.4.1 Componentes de los apoyos 
El programa otorgará apoyos en beneficio de la economía de personas de escasos 
recursos, desempleadas o comunidades organizadas que requieran satisfacer alguna 
necesidad que les genere algún beneficio colectivo. 

El apoyo no aplica para los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel 
(Regidores, Directores, Subdirectores o Coordinadores). 

3.4.2 Duración de Programa 
El programa iniciará, retroactivamente, en el mes de enero de 2024, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta! y/o financiera que se tenga, sin exceder del mes de 
septiembre de 2024. 

3.4.3 Requisitos para la entrega de los apoyos: 
Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentar solicitud de apoyo dirigido al C. Presidente Municipal de Cunduacán. 
2. Firmar de recibido el Acta de donación y/o Recibo de caja. 
3. Presentar copia fotostática de los documentos señalados en el punto 3.2.2. 

El apoyo será entregado a la persona solicitante, y en caso de imposibilidad física para 
su traslado, se podrá entregar a algún familiar de este, presentando copia fotostática de 
su identificación oficial (credencial deiiNE, preferentemente). 
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